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Calarcá, Quindío, junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad. 631304003001-2018-00420-00 
Sust. 02.10.20.115.270.30.485 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la cooperativa demandante, 
se ACCEDE a ello. En consecuencia, se ORDENA a Salud Total EPS que nos 
informe qué persona natural o jurídica aparece registrada en su base de datos como 
empleadora de ejecutado Samuel Ernesto Marín Mujica. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio. 

 
CUMPLASE 
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